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I. Convocatoria para ocupar el cargo de Titular de la Dirección del IMPLAN 
emitida por el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación de 
San Juan Bautista Tuxtepec. 
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IMPTAN
lñ5t¡tuto Muoicigal de Fl,ncacién

TUXIEPTC"

El Gonsejo Directivo del lnstituto tlunicipal de Planeacion de San Juan Bautista
Tuxtepee (lMPtAN), con fundamento en el artículo 2?fracción I de su Reglamento, emite
la siguiente:

Convocatoria

A las y los ciudadanos resídentes en San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; interesados en
ocupar el cargo de Titular de la Dirección del IMPLAN, de conformidad con las siguientes:

BASES
PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES.

lt

El lnstituto Municipal de Planeacion de San Juan Bautista Tuxtepec, es un
organismo público descentralizado de la Administración Publica Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo es auxiliar al H.
Ayuntamiento y alGobiemo Municipalen eldiseño, instrumenüación, identificación,
gestión, preparación, establecimiento y evaluación de planes, programas,
proyectos, políticas, estrategias, acciones, normas, principios y bases para la
integración y funcionamiento permanente de un sistema de planeación participativa
que promueva eldesanollo integral del Municipio y sus habitantes.
Para el cumplimiento de sus obligaciones, el IMPLAN contará con un Consejo
Directivo, que es el órgano de gobierno y máxima del instituto; por Io tanto
los acuerdos que tome elConsejo Directivo,
de sus integrantes

por mayoría de votos

lll. Una de las atribuciones del Consejo Directivo la de designar al Director o
Directora, de conformidad el procedimiento en el Art. 40 del
Reglamento del IMPLAN.

SEGUNDA: DE LOS

El ART. 41 del Reglamento del
IMP¡áN, se requiere:.

Directora o Director del

A
AL

q
ñ;

¡i\-r^-<Í-

'plo S

M

a
J.

\,¡'i¡\



-

IMPL'IN
¡nstitr¡ts Municipal de Pl¡nerción

""ruxrEptc -

TERCERA: DURACION DEL CARGO

De conformidad con el Art. 40 del Reglamento del lMPlAN, la Direc-tora o Director durará
en el cargo 3 años, pudiendo ser reelecto hasta por un periodo adicional.

CUARTA: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El registro de aspirantes se publicará el día 28 de Agosto de dando oportunidad a los
aspirantes a inscribirse hasta eldía ll de Septiembre de en un horario de 10:00hrs
a 16:00hrs, en las oficinas del
Tuxtepec Oaxaca; C.P. 68300

de Mayo No 630; Centro;
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El Consejo Directivo, con mayoría
del 12 al 19 de Septiembre de 2023.

durante los días
que cubran los

2

No desempeñar algún otro
cargo dentro de la

Administración Pública

a) Escrito libre, bajo protesta de decir verdad en el que
manifieste que no desempeña cargo alguno dentro de la
Adm inistración Publica, Federal, Estatal o M unicipal.

b) Constancia de no inhat¡ilitación, expedida por la autoridad
competente.

No tener militancia en algún
partido político durante los

últimos cinco años.

a) Escrito libre, bajo protesta de decir verdad en el que
manifieste que durante los últimos 5 años no ha militado en
partido político alguno.

b) Comprobante de búsqueda con validez oficial del
INE/sistema de verificación del padrón de personas
afiliadas a los partidos políticos

Ser de reconocida honorabilidad a) Constancia de Antecedentes No Penales.

Demostrar y acreditar
conocimiento profesional en

materia de planeación

a) Cuniculum Vitae (Hoja de Mda) original y firmado; con
datos personales y profesionales en el que demuestre el
conocimiento necesario y experiencia profesional en
materia de planeación gubernamental.

b) Copia delTítulo y cedula profesional

Documentos adicionales

a) Copia delActa de Nacimiento
b) Copia de la Credencial de Elector
c) CURP
d) Comprobante de Domicilio

requisitos; serán considerados para la

.rilt

REQUISITOS DOCUTIENTACIÓN



lnstítuto fvtunicipal de Fhocacirin

TUXIEPTC

Si algún aspirante no presenta la documentación completa, será descalificado y no se
considerará para la etapa siguiente.

Tercera Haoa.- Realiz?ción de Entrevistas

Las entrevistas se realizarán en Sesión Publica ante el Consejo Directivo. El Presidente del
Consejo Directivo, podrá invitar a presenciar las entrevistas, con derecho a voz pero sin
voto, a los Directores y Titulares de las áreas de Arquitectura e lngeniería de lnstituciones
Educativas de Nivel Superior del Municipio.

La publicación de la agenda de entrevistas se realizará el día 20 de Septiembre de 2023,

Las entrevistas se llevarán a cabo durante los días 21 y 22 de Sepüembre de 2021"

Cuafta Etapa.- Diclaminaci6n e integración de la tema

Derivado de h evaluación respectiva, procurando la equidad de género, el Presidente del
Consejo integrará el Dictamen que incluya la tema, en el orden progresivo de las y los
candidatos mejor evaluados, mismo que se pesentará ante el Pleno del Consejo Diredivo;
la cual se llevará a cabo el día 25 de Septiembre de2O23.

Quinta Etapa. - Deliberación. desionación vtoma de o¡otesta.

En sesión pública del Consejo Directivo, a celebrarse el día 26 de §eptiembrc de 2O23;
previo análisis del Dictamen y sus anexos, por mayoría simple de los integrantes del
Consejo Directivo asistentes a la sesión, se elegirá a la o al Director. En la misma sesión
se hará la toma de protesta a la nueva o nuevo Director electo.

TR^ANSITORIOS

IMPL'TN

Primero.- La presente convocatoria entrará en vigor el día de su
Municipal. Publfquese la presente convocatoria en la pagina de
del Gobiemo Municipal y las propias del lMPl-AN.

CONTACTO PARA ATENC6N A DUDAS.
Oficina del INSTITUTO MUNICIPAL
TUXTEPEC, ubicadas en Av. 5 de Mayo
09:00 a 16:00 horas

en la Gaceta
y redes oficiales

JUAN BAUTISTA
en horario de

deberá hacerlo
c.P. 68300,

r:9

QUEJA O INCONFORIIIDAD"- La
ante la Contraloría lntema, ubicada en AV
San Juan Bautista Tuxtepec.
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